
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SE /	Panel del T-MEC publica Informe Final sobre reglas 
de origen del sector automotriz 

 
 
 
 

La Secretaría de Economía (SE), dio a conocer el 11 de enero de 
2023, mediante comunicado de prensa número 2 en su página de 
internet, que el panel constituido conforme al Tratado entre los Estados 
Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC), 
dio a conocer el Informe Final sobre las Reglas de Origen en el Sector 
Automotriz. 
 
Conforme a su resolución, el panel determinó que el T-MEC permite a 
los fabricantes de vehículos considerar a las partes esenciales de un 
vehículo terminado (motor, transmisión, carrocería, etc.) como 
originarias, una vez que, por separado, dichas autopartes hayan 
cumplido con el porcentaje mínimo de contenido regional (75%), 
utilizando las metodologías alternativas que el mismo tratado 
establece. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en el siguiente enlace:  
 
https://www.gob.mx/se/prensa/panel-del-t-mec-publica-informe-final-
sobre-reglas-de-origen-del-sector-automotriz 
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